
 

 

ENTIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA. La Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación indica que 

pueden ser declaradas asociaciones de utilidad pública las 

entidades que persigan un interés general y reciban, por ello, 

ayudas y subvenciones del Ministerio correspondiente. 

El artículo 32.1.a de la citada ley hace referencia al carácter 

que pueden tener estas asociaciones (educativos, cívicos, 

protección de la infancia, etc..).  

En este sentido, deben ser asociaciones que se encuentren 

constituidas, inscritas en el registro correspondiente y que 

trabajen para alcanzar sus objetivos. Hay que tener en 

cuenta que los miembros de los órganos de representación 

que perciban retribuciones no deben obtenerla con cargo a 

fondos y subvenciones públicas. 

Por otro lado, estas entidades deben beneficiar a cualquier 

persona que lo necesite, siempre que la asociación disponga 

de mecanismos para prestarle esa ayuda. Por ejemplo, una 

asociación que se dedica a ayudar y atender a personas que 

padecen Alzheimer tendrá como beneficiarios a quienes 

padezcan esta enfermedad. Por este motivo, las 

asociaciones deben contar con los medios personales y 

materiales para perseguir los objetivos que han fijado en sus 

estatutos. 

Integrandes.org es de utilidad pública desde el año 2000. 
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